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M O D B  LO DE UT I D I D A D  
por veinte años,
para todo el territorio español, por "ESTABILIZADOR 
PARA AUTOMOVILES", cuyo privilegio se solicita a fa­
vor de D. JOSE RIERA CASTELLS, de nacionalidad espa­
ñola, residente en BARCELONA, Avda. República Argen­
tina n* 68+

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
El estabilizador para automóviles, objeto del 

presente Modelo de Utilidad, servirá especialmente 
para su aplicación a los automóviles oon motor tra­
sero a fin de evitar que el extremo delantero, de- 

5 bido a su peso más liviano, se aloe del suelo a al­
tas velocidades. El citado estabilizador se ha idea­
do aplicando a los automóviles ug principio de la 
aviación oolooándose en el extremo delantero de les
coches+
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El estabilizador para automóviles que se preconiza 
consta de una serie de aletas verticales dispuestas se- 
gdn la dirección de la marcha del vehículo y prolonga^ 
das inda atrás, fijas al plano horizontal inferior de 
la parte delantera del automóvil, cuyas aletas llevan 
en su parte inferior delantera una placa que presenta, 
a todo lo largo de la misma, una pequeña inclinación, 
constante con respecto a la dirección del movimiento 
del automóvil, convergiendo con el plano horizontal 
citado hacia una linea situada por detrás del horda 
delantero de la misma*

Los desviadores del flujo del aire hacen bajar el 
extremo delantero del automóvil evitándose el peligro 
de la pérdida del control del vehículo*

Debido a las nuevas características de constitu­
ción y diseño del nuevo Modelo se consigue que cuando 
más rápidamente se desplaza el vehículo mayor eficien­
cia alcanza el estabilizador, lo que dá una gran segu­
ridad al vehículo provisto del mismo.

Para facilitar la comprensión del presente Modelo, 
se adjuntan, a titulo ilustrativo y sin oaracter res­
trictivo alguno, unos dibujos en los cuales se repre­
senta el estabilizador en una de las múltiples formas 
de fabricación que puede adoptar, sin que, claro está, 
las citadas figuras tengan oaracter limitativo, ya que 
tan sólo se dan por vía de ejemplo y con caraoter enun­
ciativo*

La figura 1 representa una vista en perspectiva
del Modelo
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La figura 2 representa una vista lateral del mismo.
Conforme puede apreciarse en las figuras reseñadas, 

el nuevo estabilizador consta de una serie de aletas 
verticales 11, dispuestas según la dirección de la mar­
cha del vehículo y prolongadas hacia atrás, fijas al 
plano horizontal inferior 12 de la parte delantera del 
automóvil, cuyas aletas llevan.en su parte inferior de­
lantera una placa 14 que presenta a todo lo largo de la 
misma una pequeña inclinación, constante con respecto 
a la dirección del automóvil 13, convergiendo con el 
plano horizontal 12 oitado en una línea situada por de­
trás del borde delantero 15 de la oitada placa 14.

El flujo del aire que seguirá una trayectoria hori­
zontal, tal come la 16, ejerce una presión que podemos 
representar por la flecha 17 que al incidir sobre el 
plano 14 se descompone siguiendo la dirección del mismo 
según la flecha 18 y según otra componente perpendicu­
lar al mismo 19, la cual tiende a empujar el automóvil 
hacia abajo.

Dicha aooión, como se comprende, es tanto mayor cuan­
to mayor sea la velocidad, lo cu.al permite contrarrestar 
el efecto de levantamiento que los automóviles con mo¡- 
tor trasero presentan, el cual también aumenta con la 
velocidad, de modo que el dispositivo que se preconiza 
permita asegurar una estabilización del automóvil a cual­
quier velocidad que éste circula.

Se hace constar, a les efectos oportunos, que en el 
objeto del presente Modelo podrán introducirse cuantas 
variaciones de detalle o ejecución ee estimen convenían-
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tea, siempre que ello no signifique alteración del ob­
jeto descrito, a cuyo fin se declaran de novedad y uti­
lidad las siguientes reivindicaciones que constituyen 
la
N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A

1* - "ESTABILIZADOR PARA AUTOMOVILES", que se carac­
teriza, esencialmente, por constar de una serie de ale­
tas verticales dispue staa según la dirección de la mar­
cha del vehículo y prolongadas hacia atrás, fijas al 
plano horizontal inferior de la parte delantera del au­
tomóvil, cuyas aletas llevan en su parte inferior de­
lantera una placa que presenta, a todo lo largo de la 
misma, una pequeña inclinación, constante con respecto 
a la dirección del movimiento deL automóvil, convergien­
do oon el plano horizontal oitado hacia una línea si­
tuada por detrás del borde delantero de la misma.

2* - "ESTABILIZADOR PARA AUTOMOVILES".
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 

en la Memoria descriptiva que antecede y que consta de 
cuatro hojas escritas a máquina por una sola cara y un 
plano que la ilustra.

Madrid, 26 de Junio de 1.962 
JOSE RIERA GASTELES 
P. A.,
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